DECRETO 3043 DE 2008
(agosto 20)
por el cual se modifica y adiciona el Decreto 3816 de 2003.

El Presidente de la Republica de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales y en especial las que le confiere el articulo 45 de la Ley 489 de 1998,
DECRETA:
Articulo 1°. El articulo 2° del Decreto 3816 de 2003 quedara asi:

“Articulo 2°. Objetivos. La Comisidn Intersectorial de Politicas y de Gestidn de la Informacién

de la Administracidon Publica tendra los siguientes objetivos:

1. Coordinar la definicién de las politicas, estrategias y los objetivos para la produccién de la
informacién necesaria, con el fin de lograr una 6ptima generacién de bienes y servicios
publicos por parte del Estado. Lo anterior, sin perjuicio de la autonomia del DANE, en la

produccién de la informacidn oficial basica.

2. Establecer los mecanismos tendientes a mejorar la calidad, disponibilidad, accesibilidad y

confiabilidad de la informacidén publica.

3. Generar los escenarios adecuados que permitan a los ciudadanos tener acceso a la
informacién necesaria para garantizar la transparencia de la administracién publica y para
que puedan ejercer un efectivo control social. Lo anterior, sin perjuicio de la autonomia del

DANE, en la produccién de la informacién oficial basica.

4. Optimizar mediante el uso de medios tecnoldgicos, la calidad, la eficiencia y la agilidad en

las relaciones de la administracién publica con el ciudadano, con sus proveedores, y de las



entidades de la administracion publica entre si.

5. Optimizar la inversién en tecnologias de la informacién y de las comunicaciones de la

administracion publica.

6. Facilitar el seguimiento y evaluacion de la gestion publica, mediante la produccién, el
manejo y el intercambio de informacion y uso de tecnologias de la informacién y las

comunicaciones de la administracion publica.

7. Asegurar la coherencia, la coordinacion y la ejecucion de las politicas definidas para la
estrategia Gobierno en Linea a través del Programa Agenda de Conectividad , o quien haga

sus veces del Ministerio de Comunicaciones”.
Articulo 2°. El articulo 3° del Decreto 3816 de 2003 quedara asi:

“Articulo 3°. Integracién. La Comisién Intersectorial de Politicas y Gestién de la Informacion

para la Administracion Publica estara integrada por:

1. El Vicepresidente de la Republica.

2. El Ministro de Hacienda y Crédito Publico.

3. El Ministro de Comunicaciones.

4. El Director del Departamento Nacional de Planeacidn.

5. El Director del Departamento Administrativo Nacional de Estadistica.
6. El Director del Departamento Administrativo de la Funcién Publica.

Paragrafo 1°. La presidencia de la Comisidn Intersectorial de Politicas y Gestion de la

Informacion para la Administracion Publica sera ejercida por el Vicepresidente de la



Republica. En su ausencia, los miembros asistentes escogeran dentro de ellos la presidencia

de la comision.

Paragrafo 2°. La Comisidn Intersectorial de Politicas y Gestidn de la Informacién para la
Administraciéon Publica tendra un Comité Técnico y su Presidente sera invitado permanente

de la Comisidn.

Paragrafo 3°. La Comision Intersectorial de Politicas y Gestion de la Informacién para la
Administraciéon Publica se reunirad por lo menos 4 veces al afio o cuando fuere necesario por

convocatoria del Presidente de la misma”.
Articulo 3°. El articulo 4° del Decreto 3816 de 2003 quedara asi:

“Articulo 4°. Funciones. Seran funciones de la Comisidn Intersectorial de Politicas y Gestion

de la Informacion para la Administracidn Publica las siguientes.

1. Proponer las politicas sobre informacién y tecnologias de la informacién y las

comunicaciones de la administracién publica y presentarlas al Conpes para su adopcion.

2. Definir las estrategias y los programas relativos a la produccion, manejo, proteccion,

intercambio y acceso a la informacién de la administracién publica.

3. Establecer los criterios que permitan integrar los sistemas de informacion de la

administracion publica.

4. Impulsar la estrategia Gobierno en Linea del programa Agenda de Conectividad, o quien

haga sus veces del Ministerio de Comunicaciones.

5. Proponer al Gobierno Nacional los proyectos de ley o normas reglamentarias que

contribuyan al mejor desarrollo de la politica de informacién de la administracién publica.



6. Promover la difusion en la sociedad colombiana de las Politicas y estrategias adoptadas
por la Comisién Intersectorial de Politicas y de Gestién de la Informacion para la

administracién publica.

7. Dirimir las situaciones en las cuales dos 0 mas entidades u organismos de la
administracion publica tengan injerencia o control sobre la misma informacion, sin perjuicio

de la autonomia del DANE, en la produccién de la informacidn oficial basica.

8. Aprobar cuando asi lo considere, todas las iniciativas, los informes, las actas y los demas
documentos que proponga el Comité Técnico.

9. Dictar su propio reglamento.

10. Las demas inherentes al cumplimiento de los objetivos de la Comision Intersectorial de
Politicas y Gestion de la Informacidn para la Administracion Publica”.

Articulo 4°. El articulo 5° del Decreto 3816 de 2003 quedara asi:

“Articulo 5°. Comité Técnico. La Comisién Intersectorial de Politicas y Gestion de la
Informacion para la Administracion Publica contara con un Comité Técnico para su soporte y

apoyo.
Este Comité estara conformado por:

1. El Viceministro o Subdirector de cada uno de los ministerios departamentos
administrativos, designado por el respectivo Ministro Director de Departamento

Administrativo.
2. El director de la Agenda de Conectividad del Ministerio de Comunicaciones,

El Comité Técnico sera presidido por el Subdirector del Departamento Nacional de



Planeacion.

Los funcionarios que conforman el Comité Técnico no podran delegar su representacién en
ningun otro funcionario, no obstante podran asistir con los responsables técnicos de los

temas a tratar.

Paragrafo. El Comité Técnico cumplira las funciones que le asigne la Comisidn Intersectorial
de Politicas y Gestién de la Informacién para la Administracidén Publica y se reunira por

convocatoria que realice el presidente del mismo, conforme al reglamento”.
Articulo 5°. El articulo 6° del Decreto 3816 de 2003 quedara asi:

“Articulo 6°. Secretaria Técnica del Comité Técnico. EI Comité Técnico de la Comision
Intersectorial de Politicas y Gestién de la Informacidn para la Administracién Publica tendra

una Secretaria Técnica que dependera del Presidente del Comité Técnico”.

Articulo 6°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicacién.
Publiguese y cimplase.

Dado en Bogotd, D. C., a 20 de agosto de 2008.

ALVARO URIBE VELEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Publico,

Oscar lvan Zuluaga Escobar.

La Ministra de Comunicaciones,

Maria del Rosario Guerra de Mesa.



La Directora del Departamento Nacional de Planeacion,

Carolina Renteria.

El Director del Departamento Administrativo Nacional de Estadistica,

Héctor Maldonado Gdmez.

El Director del Departamento Administrativo de la Funcién Publica,

Fernando Grillo Rubiano.



